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En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  

Constancias Registro 
Oficio JUGOCOPO/050/2024 y anexos de quien se ostenta como 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la 
XVIII Legislatura del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a once de abril de dos mil veinticinco. 

Gestiones encaminadas al cumplimiento de sentencia. Agréguense al 

expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexos del Presidente de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política de la XVIII Legislatura del Poder 

Legislativo del Estado de Quintana Roo, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta1, en representación del Poder Legislativo del Estado,  

mediante los cuales se le tiene desahogando el requerimiento efectuado autos al 

informar sobre las acciones encaminadas al cumplimiento dado al fallo dictado en el 

presente asunto.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero, 

en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Además, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero y 11, párrafo segundo, de 

la Ley Reglamentaria de la materia, así como con el 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se acuerdan favorablemente sus 

solicitudes de designación de autorizados, delegados y domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Respecto a los actos tendentes al cumplimiento de la ejecutoria de mérito, el 

promovente remite copia certificada del Acuerdo de la Legislatura del Estado por el 

que se establecen los lineamientos para la realización de las consultas de carácter 

previa, libre e informada de las iniciativas de las leyes o decretos, la Convocatoria a 

consulta a personas con discapacidad, así como el protocolo para la elaboración de 

 
1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 51, párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, que establece: 
Artículo 51. Quien presida la Junta, será el representante del Poder Legislativo del Estado ante cualquier autoridad y 
contará con poder amplio para ejercer actos de dominio sobre su patrimonio, previa aprobación de la Junta. […].  
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la referida consulta. 

Requerimiento. En consecuencia, se requiere nuevamente al Congreso del 
Estado de Quintana Roo, para que dentro del plazo de veinte días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, informe sobre las acciones tendentes al cumplimiento dado al fallo 
constitucional relativas al desarrollo de la consulta a las personas con 
discapacidad ordenada en la sentencia. 

En ese sentido, se requiere al indicado Congreso para que remita a este Alto 

Tribunal copias certificadas de las documentales que acrediten su dicho, lo cual 

podrá hacerse de manera digital, a través de algún soporte de almacenamiento de 

datos que resulte apto para reproducir el contenido de la documentación que se 

agregue, asimismo, dicho medio de almacenamiento deberá contar con su respectiva 

certificación. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan 

los días y las horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CAGV/RAHCH. 
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